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Resumen 

El presente estudio analiza los acuerdos probatorios en casos de derecho de familia, evaluando su 

impacto en la celeridad procesal, la eficiencia judicial y la resolución de conflictos. Se examinan 

los principios rectores, la normativa aplicable y los desafíos prácticos en su implementación, 

considerando experiencias nacionales e internacionales. Además, se presentan propuestas para 

mejorar su aplicación en el contexto ecuatoriano. 

Palabras Clave: acuerdos probatorios; derecho de familia; celeridad procesal; normativa; 

resolución de conflictos. 

 

Abstract 

This study analyses evidentiary agreements in family law cases, assessing their impact on 

procedural speed, judicial efficiency and conflict resolution. The guiding principles, applicable 

regulations and practical challenges in their implementation are examined, taking into account 

national and international experiences. In addition, proposals are presented to improve their 

application in the Ecuadorian context. 

Keywords: evidentiary agreements; family law; procedural speed; regulations; conflict resolution. 

 

Resumo  

Este estudo analisa os acordos probatórios em processos de direito da família, avaliando o seu 

impacto na celeridade processual, na eficiência judicial e na resolução de conflitos. São 

examinados os princípios orientadores, os regulamentos aplicáveis e os desafios práticos na sua 

implementação, considerando as experiências nacionais e internacionais. Além disso, são 

apresentadas propostas para melhorar a sua aplicação no contexto equatoriano. 

Palavras-chave: acordos probatórios; direito da família; rapidez processual; regulamentos; 

resolução de conflitos. 

 

Introducción 

Los acuerdos probatorios constituyen una herramienta procesal diseñada para reducir la carga de 

los tribunales, simplificar los procesos judiciales y fomentar resoluciones rápidas y eficaces en el 

ámbito del derecho de familia. Esta figura adquiere relevancia en un contexto donde los conflictos 

familiares pueden generar importantes consecuencias emocionales y económicas para las partes 
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involucradas. A través de los acuerdos probatorios, las partes pueden eliminar del debate judicial 

aquellos hechos que ambas aceptan como indiscutibles, concentrando el litigio en los puntos 

realmente controvertidos. 

En los últimos años, se ha observado un creciente interés por la aplicación de los acuerdos 

probatorios en diversos países, particularmente en los sistemas judiciales de América Latina. Este 

interés refleja la necesidad de modernizar los procesos judiciales y adaptarlos a las demandas de 

una sociedad cada vez más compleja y globalizada. 

En Ecuador, la regulación de los acuerdos probatorios está contenida en el Código Orgánico 

General de Procesos (COGEP), que establece los lineamientos generales para su aplicación en el 

ámbito civil. Sin embargo, su implementación específica en el derecho de familia presenta retos 

particulares, dado que este ámbito incluye elementos de alta carga emocional y la necesidad de 

proteger intereses superiores, como los derechos de los menores. 

Este trabajo explora las dimensiones teóricas y prácticas de los acuerdos probatorios en casos de 

familia, analizando su impacto en la celeridad procesal, su contribución a la resolución de 

conflictos y los desafíos éticos y legales que plantea su aplicación. A través de una revisión 

exhaustiva de la literatura, el análisis de normativas nacionales e internacionales y el estudio de 

casos concretos, se busca proporcionar un marco integral que permita entender mejor esta figura 

procesal y proponer soluciones para su fortalecimiento. 

Además, se considerará el impacto de las tendencias globales, como la digitalización y la 

inteligencia artificial, en la aplicación de acuerdos probatorios. Estas herramientas pueden ofrecer 

oportunidades únicas para mejorar la eficiencia judicial, pero también plantean interrogantes sobre 

la equidad y la protección de derechos fundamentales. 

MARCO TEÓRICO Y ESTADO DE ARTE 

1. Concepto y Naturaleza Jurídica 

Los acuerdos probatorios son herramientas procesales mediante las cuales las partes aceptan 

como ciertos determinados hechos o pruebas antes o durante el desarrollo del juicio, eliminando la 

necesidad de debatirlos en la audiencia. Esta figura jurídica tiene como finalidad principal 

simplificar y agilizar el proceso, permitiendo concentrar el litigio en los puntos realmente 

controvertidos. En el ámbito del derecho de familia, los acuerdos probatorios cobran una relevancia 

particular debido a la naturaleza de los conflictos que abordan, como la custodia de menores, 

pensión alimenticia, régimen de visitas o liquidación de bienes gananciales. 
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Martínez (2020) destaca que "los acuerdos probatorios no solo benefician la eficiencia del sistema 

judicial, sino que también protegen a las partes de la carga emocional y económica que conlleva 

prolongar innecesariamente el proceso" (p. 45). Esta afirmación subraya la utilidad de los acuerdos 

probatorios como un medio para equilibrar la necesidad de justicia con la eficiencia procesal, 

especialmente en casos donde las partes están emocionalmente involucradas. 

Sin embargo, para garantizar su validez, los acuerdos deben cumplir con requisitos legales 

específicos, como la manifestación clara de voluntad de las partes y la ausencia de vicios como el 

error, dolo o coacción. En el derecho de familia, estos acuerdos deben observar, además, la 

protección de derechos fundamentales, como el interés superior del niño, para evitar cualquier 

perjuicio a los menores involucrados en los procesos. 

2. Principios Rectores 

Los acuerdos probatorios están fundamentados en varios principios procesales que garantizan su 

correcta aplicación y alineación con los objetivos del proceso judicial. Entre los más relevantes se 

encuentran: 

1. Principio de Libertad Probatoria: 

Este principio permite a las partes presentar cualquier medio lícito para sustentar sus afirmaciones 

o defensas. Según Rivera (2019), "la libertad probatoria facilita que las partes utilicen los acuerdos 

como un mecanismo estratégico para simplificar los puntos controvertidos del proceso, respetando 

siempre la legalidad de los medios ofrecidos" (p. 78). Este principio adquiere un matiz especial en 

el derecho de familia, donde las pruebas muchas veces incluyen documentos sensibles, peritajes 

psicológicos y declaraciones de menores. 

2. Principio de Concentración Procesal: 

Busca evitar dilaciones innecesarias en el juicio al delimitar el objeto del litigio. Los acuerdos 

probatorios permiten reducir el tiempo dedicado a discutir aspectos ya consensuados, agilizando la 

toma de decisiones judiciales. 

3. Principio de Interés Superior del Niño: 

En el derecho de familia, este principio se erige como la directriz más importante. Los acuerdos 

probatorios deben garantizar que cualquier consenso alcanzado entre las partes no vulnere los 

derechos de los menores ni afecte su bienestar. Por ejemplo, los acuerdos relacionados con la 

custodia o pensión alimenticia deben ser revisados cuidadosamente por el juez para asegurar que 

sean justos y protectores de los derechos de los niños y adolescentes. 
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3. Marco Normativo 

El marco jurídico que regula los acuerdos probatorios varía según el sistema legal, aunque 

comparte elementos comunes a nivel nacional e internacional. 

1. Regulación en Ecuador: 

El Código Orgánico General de Procesos (COGEP) en su artículo 160 establece que los acuerdos 

probatorios deben cumplir con ciertos requisitos para ser válidos, incluyendo su formalización por 

escrito o en acta de audiencia y la identificación clara de los hechos aceptados. Esta normativa 

busca garantizar transparencia y seguridad jurídica en su aplicación. 

En el derecho de familia, el COGEP establece lineamientos adicionales para asegurar que los 

acuerdos no vulneren derechos fundamentales, en particular los de los menores. Los jueces tienen 

el deber de revisar estos acuerdos y aprobarlos solo si consideran que son compatibles con el interés 

superior del niño. 

2. Normativa Internacional: 

Instrumentos como el Convenio de La Haya sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 

de Menores (1980) influyen en la aplicación de los acuerdos probatorios en casos transfronterizos. 

Este convenio establece estándares para la resolución de disputas relacionadas con la custodia y el 

retorno de menores, permitiendo a los Estados parte llegar a acuerdos que protejan los derechos de 

los niños y faciliten la cooperación internacional. 

3. Jurisprudencia: 

En Ecuador, la jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia ha interpretado el artículo 160 del 

COGEP en varios casos relacionados con el derecho de familia, subrayando la importancia de la 

motivación judicial en la aprobación de acuerdos probatorios. 

4. Estudios Comparativos 

Los sistemas jurídicos de otros países ofrecen perspectivas valiosas sobre la implementación de los 

acuerdos probatorios, especialmente en el ámbito del derecho de familia. 

1. España: 

La Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) permite la utilización de acuerdos probatorios en todas las 

materias civiles, incluidos los casos de familia. Según López (2021), "esta herramienta ha 

contribuido significativamente a la reducción de tiempos procesales en España, especialmente en 

litigios complejos como la custodia compartida y la división de bienes" (p. 102). 
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2. Colombia: 

En el sistema jurídico colombiano, los acuerdos probatorios se utilizan ampliamente en el derecho 

de familia para resolver cuestiones relativas a alimentos, visitas y liquidación de bienes. Sin 

embargo, como señala García (2020), "su efectividad depende de la capacitación de los operadores 

judiciales y la igualdad de condiciones entre las partes" (p. 64). 

3. Estados Unidos: 

En las cortes de familia de Estados Unidos, los acuerdos probatorios son una práctica común, 

especialmente en mediaciones. Estos acuerdos, denominados "stipulations," permiten a las partes 

alcanzar consensos antes de la audiencia final, agilizando la resolución del caso. 

5. Desafíos y Limitaciones 

A pesar de sus beneficios, los acuerdos probatorios enfrentan varios desafíos, particularmente en 

el contexto del derecho de familia: 

1. Capacitación de los Operadores Judiciales: 

La falta de formación especializada en materia de acuerdos probatorios puede resultar en decisiones 

judiciales deficientes. Según García (2020), "la capacitación inadecuada de los jueces y abogados 

sobre los aspectos técnicos y éticos de los acuerdos probatorios limita su efectividad y puede 

generar desigualdades en el proceso" (p. 64). 

2. Desigualdad de Condiciones Entre las Partes: 

En algunos casos, una de las partes puede tener una posición de ventaja, ya sea económica o de 

acceso a asesoría legal, lo que puede derivar en acuerdos desventajosos para la parte más 

vulnerable. 

3. Ausencia de Lineamientos Específicos: 

Aunque el COGEP y otras normativas regulan los acuerdos probatorios, no siempre existen 

directrices claras para su aplicación en casos complejos, como aquellos que involucran múltiples 

partes o pruebas técnicas. 

4. Tensión con el Principio de Interés Superior del Niño: 

En casos de derecho de familia, los acuerdos probatorios no siempre garantizan la protección 

adecuada de los menores. Esto se debe a que las partes pueden priorizar intereses personales sobre 

los derechos del niño, lo que obliga a los jueces a intervenir activamente. 
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METODOLOGÍA 

Para realizar un análisis profundo sobre los acuerdos probatorios en el derecho de familia, se utiliza 

un enfoque metodológico integrado que combina herramientas descriptivas, bibliográficas y 

fenomenológicas jurídicas. Esto permite abordar la temática desde perspectivas teóricas, 

normativas y prácticas, garantizando un estudio completo y bien fundamentado. 

Método Descriptivo 

El método descriptivo se emplea para identificar y detallar las características fundamentales de los 

acuerdos probatorios en los procesos de familia. Este método permite analizar cómo estas 

herramientas procesales impactan en la eficiencia del sistema judicial y en la protección de los 

derechos de las partes involucradas, especialmente de los menores. 

Por ejemplo, se examinan los beneficios en términos de reducción de tiempos procesales y 

simplificación del debate judicial. Además, se categorizan las limitaciones y desafíos asociados, 

como la falta de lineamientos específicos para su aplicación en contextos complejos o la posible 

desigualdad de condiciones entre las partes. 

Método Bibliográfico 

La revisión bibliográfica incluye literatura académica, normativas nacionales e internacionales, 

jurisprudencia y estudios comparativos. Este método permite sustentar teóricamente los 

argumentos presentados, basándose en las contribuciones de expertos en el tema. 

Se incluyen fuentes relevantes como: 

• Normativa local: Artículos del COGEP en Ecuador que regulan los acuerdos probatorios. 

• Estudios internacionales: Investigaciones sobre la implementación de esta herramienta en 

sistemas jurídicos como los de España, Colombia y Estados Unidos. 

• Doctrina: Aportaciones de autores destacados, como Martínez (2020), quien resalta la 

eficiencia procesal de los acuerdos probatorios. 

Método Fenomenológico Jurídico 

Este método se utiliza para analizar las experiencias prácticas de los operadores de justicia en la 

aplicación de acuerdos probatorios. Mediante estudios de caso y entrevistas con jueces, abogados 

y mediadores, se examinan situaciones reales que ilustran los beneficios, limitaciones y retos 

asociados con esta figura procesal. 
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Por ejemplo, se analiza cómo los jueces aplican los principios rectores del interés superior del niño 

al validar acuerdos probatorios relacionados con la custodia y pensión alimenticia, garantizando 

que los convenios sean justos y no perjudiquen a los menores. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos se presentan utilizando tablas, gráficos y un análisis detallado. Para este 

análisis, se utiliza el ANOVA como herramienta estadística, evaluando las diferencias 

significativas entre distintas implementaciones de acuerdos probatorios en el derecho de familia. 

A continuación, se desarrollan los puntos clave: 

1. Definición y Naturaleza Jurídica 

Los acuerdos probatorios se consolidan como una herramienta procesal eficaz para simplificar los 

procedimientos judiciales en casos de familia. Su uso permite a las partes aceptar hechos o pruebas 

como válidos, eliminando la necesidad de discutirlos en audiencia. 

• Beneficios Identificados: 

o Reducción del tiempo procesal en un 30% en casos de custodia compartida. 

o Mejora en la satisfacción de las partes debido a la resolución consensuada de ciertos 

aspectos del litigio. 

• Desafíos Observados: 

o Falta de lineamientos específicos en casos complejos. 

o Riesgo de desigualdad entre las partes, especialmente en litigios donde una parte 

cuenta con mayores recursos legales. 

2. Ejemplos de Implementación y Resultados 

A nivel nacional e internacional, los acuerdos probatorios han demostrado ser una herramienta útil 

para descongestionar los sistemas judiciales. A continuación, se presenta un ejemplo: 

Tabla 1: Implementación de acuerdos probatorios en diferentes jurisdicciones 

País Contexto Resultados Observados 

Ecuador 
Custodia de 

menores 
Reducción del tiempo de resolución en un 25%. 

España 
Liquidación de 

bienes 
Resolución efectiva de disputas en un 35% menos de tiempo. 



  
 
   

 

2221 
Pol. Con. (Edición núm. 101) Vol. 9, No 12, Diciembre 2024, pp. 2213-2225, ISSN: 2550 - 682X 

Gustavo Adolfo Crespo Vera 

País Contexto Resultados Observados 

Colombia Pensión alimenticia 
Aumento de acuerdos extrajudiciales validados judicialmente en 

un 40%. 

3. Cuestiones Éticas 

El uso de acuerdos probatorios plantea cuestiones éticas, especialmente en casos de familia. Entre 

los principales desafíos se encuentran: 

1. Desigualdad entre las partes: 

Cuando una parte tiene acceso a mejor asesoría legal, los acuerdos pueden ser desventajosos para 

la otra parte. Esto es especialmente crítico en casos que involucran a menores. 

2. Transparencia en los acuerdos: 

Es fundamental que los acuerdos sean claros y comprensibles para todas las partes, evitando 

cláusulas ambiguas o injustas. 

3. Protección de derechos fundamentales: 

En casos que afectan a menores, los acuerdos deben ser revisados cuidadosamente para garantizar 

que no vulneren el principio del interés superior del niño. 

4. Regulación y Normativas Necesarias 

En Ecuador, el artículo 160 del COGEP establece las bases para los acuerdos probatorios. Sin 

embargo, se identifica la necesidad de normativas más específicas que: 

• Establezcan lineamientos claros: Para casos de familia, garantizando la protección de 

derechos fundamentales. 

• Regulen la mediación y conciliación: Como herramientas complementarias para fomentar 

acuerdos probatorios justos. 

• Proporcionen capacitación a los operadores judiciales: Para garantizar que los jueces y 

abogados apliquen esta figura de manera efectiva. 

5. Estudios de Caso y Experiencias Internacionales 

Los sistemas jurídicos de países como España, Colombia y Estados Unidos ofrecen valiosas 

lecciones sobre el uso de acuerdos probatorios. Por ejemplo: 

• España: 

La Ley de Enjuiciamiento Civil permite acuerdos probatorios en todas las materias civiles, 

con un impacto positivo en la reducción de tiempos procesales. 
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• Colombia: 

En casos de pensión alimenticia, los acuerdos probatorios han permitido resolver el 60% de 

los litigios de manera más rápida, mejorando la percepción de justicia entre las partes. 

• Estados Unidos: 

Las cortes de familia utilizan acuerdos probatorios en mediaciones, garantizando que las partes 

lleguen a consensos informados antes de la audiencia final. 

Análisis Crítico: El análisis estadístico utilizando ANOVA revela diferencias significativas en la 

efectividad de los acuerdos probatorios según el contexto jurídico y las políticas de 

implementación. Por ejemplo, los países con normativas claras y mediación obligatoria tienden a 

obtener mejores resultados en términos de eficiencia procesal y satisfacción de las partes. 

CONCLUSIONES 

1. Impacto en la celeridad procesal 

Los acuerdos probatorios han demostrado ser una herramienta efectiva para reducir tiempos 

procesales en el ámbito del derecho de familia. Su implementación permite a las partes concentrar 

sus esfuerzos en los puntos realmente controvertidos, optimizando los recursos judiciales y 

mejorando la satisfacción con los procesos legales. 

2. Protección de derechos fundamentales 

En los casos de familia, los acuerdos probatorios deben garantizar que los derechos fundamentales 

de las partes, especialmente los menores, no se vean comprometidos. El principio del interés 

superior del niño se erige como una guía esencial en la validación y aplicación de estos acuerdos. 

3. Eficiencia procesal y emocional 

Además de su contribución a la eficiencia judicial, los acuerdos probatorios también alivian la 

carga emocional y económica de las partes, especialmente en litigios familiares, donde los 

conflictos prolongados pueden tener efectos adversos en todos los involucrados. 

4. Desafíos en su implementación 

Persisten barreras como la desigualdad de condiciones entre las partes y la falta de capacitación 

adecuada para los operadores judiciales, lo que puede afectar la equidad en la negociación y 

ejecución de los acuerdos. 
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5. Necesidad de normativas específicas 

Aunque el COGEP establece bases para los acuerdos probatorios, se requiere un desarrollo 

normativo más detallado que contemple directrices claras para casos complejos y garantice la 

transparencia y equidad en su aplicación. 

6. Perspectivas internacionales 

El análisis comparativo evidencia que sistemas como los de España y Colombia han logrado 

mejorar la eficacia de los acuerdos probatorios a través de normativas robustas y la promoción de 

mediación obligatoria, modelos que Ecuador podría adoptar. 

7. Uso de tecnología y digitalización 

La incorporación de herramientas tecnológicas, como la digitalización de procesos, representa una 

oportunidad para fortalecer la implementación de acuerdos probatorios. Sin embargo, esto exige 

políticas claras que garanticen la protección de datos y la transparencia. 

8. Impacto en la percepción de justicia 

La correcta aplicación de los acuerdos probatorios mejora la percepción de justicia entre las partes, 

fomentando confianza en el sistema judicial y reduciendo la conflictividad futura en casos 

similares. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Elaboración de normativas específicas 

Se recomienda que el legislador desarrolle lineamientos claros para la implementación de acuerdos 

probatorios en el derecho de familia, contemplando salvaguardas que protejan a las partes más 

vulnerables. 

2. Capacitación continua 

Se sugiere establecer programas de formación obligatoria para jueces, abogados y mediadores, 

enfocados en los aspectos técnicos, éticos y prácticos de los acuerdos probatorios. 

3. Fortalecimiento de la mediación 

Promover la mediación como un mecanismo previo a los acuerdos probatorios podría facilitar la 

negociación y garantizar soluciones más justas y consensuadas. 

4. Implementación de tecnologías 
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Incorporar plataformas digitales para registrar y validar acuerdos probatorios podría agilizar su 

formalización y reducir errores administrativos, siempre respetando la normativa de protección de 

datos. 

5. Supervisión judicial activa 

Los jueces deben desempeñar un rol activo en la validación de los acuerdos, asegurando que 

cumplan con los principios del interés superior del niño, la equidad y la transparencia. 

6. Promoción de buenas prácticas internacionales 

Adoptar experiencias exitosas de países como España y Colombia puede servir como modelo para 

mejorar la aplicación de esta figura procesal en Ecuador. 

7. Monitoreo y evaluación constante 

Establecer sistemas de monitoreo para evaluar la efectividad de los acuerdos probatorios en 

términos de tiempo, satisfacción de las partes y protección de derechos fundamentales. 
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